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Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ref. 110014003082-2021-00489 -00 
 
Presentada en debida forma la demanda y en virtud de que la 

misma reúne los requisitos legales y en especial los derivados de los 

artículos 422 del C.G.P., el Juzgado RESUELVE: 

 

LIBRAR ORDEN DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA 

CUANTÍA en favor de RAFAEL GONZALO SALGADO BEJARANO, en 

contra de HELBERT CRUZ PINZÓN, para que dentro del término de 

CINCO (5) DÍAS HÁBILES, contados a partir de la notificación 

personal del presente proveído PAGUE las siguientes sumas de dinero: 

 

1.1.- $4´500.000m/cte., por concepto del capital 

representado en la letra de cambio anexada como base del recaudo 

ejecutivo.  

 

1.2. Por los intereses de mora causados sobre el anterior capital 

desde el 31 de agosto de 2018 y hasta que el pago se verifique el pago, 

conforme lo previsto en el artículo 884 del C. de Co, y la tasa máxima 

fluctuante autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

2. Señalar la hora de 9.00 del día quince (15) del mes de julio 

de 2021 con el fin de que la parte demandante comparezca en la 

Secretaría del Juzgado en aras de allegar el titulo-valor aportado como 

base de la acción.   

 

RESOLVER sobre costas en oportunidad. 

 

SURTIR la notificación al tenor de lo dispuesto en el numeral 

1º del artículo 290 del C.G.P. 

 

Tener en cuenta que la abogada MARLEN RÍOS GUTIÉRREZ 

actúa como endosataria en procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 
Bogotá D.C., el día primero (1º) de julio de 2021 
Por anotación en estado Nº 64 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 



 

Melquisedec Villanueva Echavarría 

Secretario  
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